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México, Distrito Federal a 12 de agosto de 201 4 

FUNDACIÓN CULTURAL PARA LA SOCIEDAD MEXICANA, A.C., y/o 
Irene Sánchez Martínez, Apoderado 
Viveros de Asís No. 19, Despacho 5 
Col. Viveros de la Loma 
C.P .. 54080, Tlalnepantla, Estado de México 

Me refiero a sus comunicados identificados con los números de folio de entrada 4909, 10389 y 23620 de 
fechas 25 de octubre y lO de diciembre de 2013 y 11 de abril de 2014. respectivamente, mediante los 
cuales solicita que la frecuencia 1700 kHz que opera la estación XEFCSM-AM en Mérida. Yucatán. cambie 
de ubicación la antena y planta transmisora. cambie la frecuencia que actualmente tiene autorizada. 
d isminuya la potencia diurna y modifique el sistema radiador. 

Sobre el particular, conforme al resultado del estudio técnico realizado en términos de las disposiciones 
establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-01-SCTl -1993, se ha determinado que con las 
modificaciones propuestas, la cobertura resultante de la estación XEFCSM-AM, calculada con los 
parámetros técnicos con los que solici ta cambiar de ubicación lo antena y planto transmisora, cambiar lo 
frecuencia que actualmente tiene autorizado. disminuir la potencia diurno y modificar el sistema radiador. 
no se advierten problemas de inte rferencias a estaciones de radiodifusión establecidos con anterioridad. 

Por lo anterior. en virtud de que lo solicitud fue presentada y cumplió con los requisitos establecidos para 
dicho trámite, este Instituto determino la procedencia de lo solicitud de modificaciones técnicas que nos 
ocupa. conforme a las siguientes: 

CO NDI C I ONES 

PRIMERA.- Se modifican las características asignadas y sus parámetros de operación, quedando de la 
siguiente manera: 

Características técnicas registradas a la estación. 
~ --- ---------- --

l. Frecuencia: 680kHz 
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2. Distintivo de llamada: 

3. Área de cobertura: 

4. Potencia de operación: 

5. Sistema radiador: 

6. Horario de funcionamiento: 
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XEFCSM-AM 

Mérlda, Yucatán, y localidades comprendidas dentro 
del conto rno de 60 dBu 

2.5 kW-D y l kW-N 

ND-C 

Diurno y nocturno 

SEGUNDA.- Los trabajos de instalación y de las operaciones de pruebas materia de esta autorización, 
atento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Federal de Radio y Televisión, se deberán realizar dentro de 
un plazo de 180 d ía s hábiles y de acuerdo con los características técnicas registradas a la estación, así 
como ajustarse a las siguientes especificaciones. 

a) Ubicación de la planto transmisora: Periférico, km 16, San Pedro Nohpat, Yuc. 

b) Coordenadas Geográficas del centro de 
la zona de cobertura : L. N. 20° 56' 42" 

L.W. 89° 34' 20" 

e) Altura de la torre: 98 metros 

d) Número de radiales: 90 

e) Longitud de los radiales: 59 metros 

El plazo señalado en el párrafo anterior, se computará a partir del día siguiente de la legal notificación del 
presente oficio. 

Asimismo, dentro del término de 10 (diez) díos hábiles contados a partir del día siguiente a l de la 
conclusión de los trabajos o, en su caso, del venc imiento del plazo de 180 (ciento ochenta) días referido 
en la presente condición, deberá comunicar por escrito a este Instituto sobre la conclusión de instalación y 
operac iones de pruebas, y solicitar la visita-de-inspección correspondiente. ~·---
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TERCERA.- En caso de que esa permisionaria no cumpla en tiempo y forma con la conclusión de los 
trabajos de instalación y de las operaciones de pruebas, así como con la presentación de la 
comunicación por escrito de la conclusión de los c itados trabajos, éste Instituto, en ejercicio de las 
atribuciones que le competen, procederá confo rme a derecho corresponda. 

CUARTA.- Para la realización de los trabajos de instalación y de las operaciones de pruebas, se deberá 
apoyar en los seNicios profesionales de una Unidad de Verificación, y en ausencia de ésta, de un Perito en 
Telecomunicaciones con la especialidad en radiodifusión y registro vigente. con el propósito de que se 
verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área 
de seNicio de la estación. ya que de presentarse interferencias, deberá acatar las medidas que dicte este 
Instituto conforme a lo establecido en la NOM-01-SCTl-1993. 

QUINTA.- La permisionaria acepta que si derivado de las modificaciones solic itadas a las características 
técnicas autorizadas, como han quedado precisadas en las Condiciones Primera y Segunda de la 
presente autorización, se presentan interferencias con otros sistemas de radiodifusión o 
telecomunicaciones, acatará las medidas y modificac iones técnicas necesarias que al respecto dicte este 
Instituto hasta que éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 42, 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 23 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. así como las demás d isposiciones legales. administrativas y técnicas aplicables en la 
materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este Instituto pudie ra 
dictar para eliminar las interferencias que en su caso llegaren a presentarse, deberán acotarse bajo la 
absoluta y entera responsabilidad de la permisionaria, y asumirá los costos que las mismas llegaren a 
implicar. 

SEXTA.- Habida c uenta de lo anterior, adjunto se remite fotocopia del oficio 4.1.202.821 !VUS de fecha 6 de 
marzo de 2013, emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil aceptando el lugar de instalación a 
la estación XHYW-FM con una altura del obstáculo máxima de 98 metros. 

SEPTIMA.- La permisionaria deberá exhibir a este Instituto. en tres ejemplares, la documentación 
correspondiente a: (1) Características Técnicas de la Estación (CTE-AM), (11) Plano del Terreno (PT-AM), (111) 
Pruebas de Comportamiento de la Estacion (PCE-AM-11-IV), (IV) Diagrama del Acoplador Múltiple (DAM
AM), (V) Proyecto de Operación Múltiple (POM-AM-1-11) y (VI) Plano de Ubicación de la estación (PU-AM) 
para fines de convalidación, documentación que deberá estar elaborada y avalada por una Unidad de 
Verificación, y en ausencia de ésta, por un Perito en Telecomunicaciones con la especialidad en 
radiodifusión y registro vigente, así como; (VIl) Formato de Acreditación de Derecho al Uso del Predio y 

- - -- (VIIIYFolrnato de-Ac reditación del L-egal Uso-del Equipo Transmisor, - ~~------ - --
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La documentación señalada en el párrafo que antecede. deberá presentarse dentro de un plazo de 60 
días hábiles. que se computará a partir del día siguiente de la fecha de la comunicación por escrito que la 
permisionaria p resente ante este Instituto. por el que informe de la conclusión de los trabajos de Instalación 
y de las operaciones de pruebas. apercibiéndole que. en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma 
con lo solicitado, se procederá conforme a derecho corresponda. 

La información que contenga la documentación consistente en: CTE-AM. PT-AM. PCE-AM. DAM-AM. POM
AM. PU-AM. Acreditación de Derecho al Uso del Predio y Acreditación del Legal Uso del Equipo Transmisor, 
deberá consignar los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de conformidad con 
las características técnicas registradas en esta autorización. 

Conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. este 
Instituto podrá ampliar el plazo de 60 días hábiles. por una única ocasión. siempre que para ello la 
permisionaria lo solic ite con la debida anticipación a su vencimiento. debiendo exponer en su solicitud. los 
hechos o razones que dan motivo a su petición. como lo previene el segundo párrafo del artículo 15 de la 
Ley antes c itada y se exhiba el comprobante de pago de derechos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 124, fracción 111 de la Ley Federal de Derechos en vigor. 

La ampliación del plazo en ningún caso podrá exceder de la mitad del mencionado p lazo de 60 días 
hábiles y su cómputo iniciará a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento del plazo inicialmente 
otorgado. 

OCTAVA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones. 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de permiso correspondiente. 

Por lo anterior. se le comunica que la presente autorización no le exime de recabar cualquier otra 
autorización que por razón del sitio de transmisión corresponda otorgar a autoridades federales. estatales 

-omunlclpales. -~~- ------- -- --·---
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Lo anterior con fundamento en los artículos 6°, Apartado B. Fracción 111 y 28 de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
disposiciones de los artículos 6°, JO, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones. publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 11 de 
junio de 2013; 1, 7-A. 22. 41, 42, 43, 45 y 49 de lo Ley Federal de Radio y Televisión; l. 3 y 16, fracción X. de lo 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 4°, fracción IV, inciso "d)", 21, 22, fracción 11, y 27, 
aportado "B)", fracciones VI y XII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 23 de septiembre de 2013, y sus modificaciones 
publicados en el mismo medio o ficial el 11 de julio de 2014. 
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ATENTAMENTE 
"2014, Año de fJctavio Paz· 

DIRECTOR GENERA 
DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

- ---··---- - - -


